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vistos en dicho artículo y en el artículo 166 del
mismo cuerpo legal.

Madrid, 9 de abril de 2003.—Modesto Álvarez
Otero en representación de «Sierra Oriel, Sociedad
Limitada» Administradora única de «Fida, Sociedad
Limitada» Sociedad Unipersonal. Y como Adminis-
trador Único de «Romaila, Sociedad Limitada» Socie-
dad Unipersonal.—14.038. y 3.a 22-4-2003

FORALEX, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los Señores accionistas a la Junta General
Ordinaria de la Sociedad a celebrar en Madrid, calle
Príncipe de Vergara, número 39, en primera con-
vocatoria el próximo 2 de junio de 2003, a las 18:00
horas, o en su caso al día siguiente en el mismo
lugar y hora, en segunda, con arreglo al presente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, Cuentas Anuales, Informe de Ges-
tión y Propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2002.

Segundo.—Nombramiento de auditores.
Tercero.—Adaptación a la ley de Medidas del Sis-

tema Financiero. Comité de Auditoría. Modifica-
ción en su caso de los Estatutos Sociales.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta y para formalizar el pre-
ceptivo depósito de las Cuentas Anuales.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta o, en su
defecto, nombramiento de interventores.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social y, en su caso, solicitar
la entrega o el envío gratuito del texto íntegro de
las modificaciones propuestas, y documentos que
van a ser sometidos a la aprobación de la Junta;
Cuentas Anuales, Informes de Gestión y de Audi-
toría y el redactado por el Consejo sobre las modi-
ficaciones estatutarias.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Ramón González
Oviedo.—14.976.

FRANCISCO ARAGÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

ALIMINUSA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta General Universal de la sociedad Fran-
cisco Aragón, Sociedad Limitada y el Socio Único
de Aliminusa, Sociedad Limitada Sociedad Uniper-
sonal, con fecha 9 de abril de 2003, acordaron por
unanimidad la fusión por absorción entre las refe-
ridas sociedades, mediante la disolución sin liqui-
dación de la segunda y transmisión en bloque de
todo su patrimonio a la primera, quedando ésta
subrogada en todos los derechos y obligaciones reci-
bidos de aquélla, todo ello de conformidad con el
Proyecto de Fusión depositado en el Registro Mer-
cantil de Murcia.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de ambas sociedades a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del balance
de la fusión, así como el derecho de los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan a
oponerse a la fusión en los términos previstos en
el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes,

contado desde la fecha de publicación del último
anuncio.

Murcia, 9 de abril de 2003.—El Administrador
Único de Aliminusa, S.L. Sociedad Unipersonal y
de Francisco Aragón, S.L. Sociedad Unipersonal,
Francisco Sánchez Cano.—14.364.

y 3.a 22-4-2003

FRANCOMAR INVESTMENTS, S. A.
(Sociedad absorbente)

MAINE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de las referidas socie-
dades, celebradas el día 07 de Abril de 2003, acor-
daron, por unanimidad, la fusión, mediante absor-
ción por parte de «Francomar Investments, Sociedad
Anónima» (absorbente), de «Maine, Sociedad Limi-
tada» unipersonal (absorbida).

Los accionistas, acreedores y representantes de
los trabajadores de las sociedades fusionadas tienen
a su disposición, en los domicilios sociales de las
sociedades, en defensa de sus derechos de infor-
mación y oposición, el texto íntegro del acuerdo
adoptado, el Balance de la fusión y los documentos
a que hacen referencia los artículos 242,243 y 238,
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes, a contar desde la
publicación de este anuncio los acreedores de las
referidas sociedades pueden oponerse a la fusión,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de abril de 2003.—Los Consejeros
Administradores de Francomar Investments, Socie-
dad Anónima, Encarnación Martínez Sampedro,
José Antonio Martínez Sampedro, Joaquín Franco
Muñoz, Jesús Franco Muñoz, Carmen Martínez
Sampedro y los Administradores Solidarios de Mai-
ne, Sociedad Limitada, Encarnación Martínez Sam-
pedro, Joaquín Franco Muñoz, Jesús Franco
Muñoz, Playnort, Sociedad Limitada representada
por David Martínez Borgas.—14.335.

y 3.a 22-4-2003

GABINETE DE MEDICINA
PREVENTIVA Y SALUD LABORAL, S. L.

(Sociedad absorbente)

MEDISERVI, S. L.
DIS PRE SA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Se hace público que las Juntas Generales Extraor-
dinaria y Universal de las citadas sociedades cele-
bradas todas ellas el 4 de abril de 2003, aprobaron
por unanimidad la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por Gabinete de Medicina
Preventiva y Salud Laboral, S.L., de Mediservi, S.L.
y de Dis Pre Sa, S.L., en los términos y condiciones
establecido en el proyecto de fusión suscrito por
los administradores de las sociedades intervinientes
y depositados en los correspondientes registros mer-
cantiles de Sevilla y Huelva.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los socios y acreedores de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión, así como el derecho
de los acreedores de las sociedades que se fusionan
a oponerse a la misma, en los términos establecidos
en el artículo 166 de la citada Ley, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Los administradores de las sociedades partícipes.

Sevilla, 8 de abril de 2003.—Carlos A. Morales
Rodriguez, administrador.—14.578.

2.a 22-4-2203

GALIA GRUPO INMOBILIARIO, S. A.
(Sociedad Absorbente)

ALYGA GESTIÓN
DE ACTIVOS, S. A. U.
(Sociedad Absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y dis-
posiciones concordantes, se hace público para gene-
ral conocimiento que las Juntas Generales de las
sociedades «Galia Grupo Inmobiliario, Sociedad
Anónima» y «Alyga Gestión de Activos, Sociedad
Anónima Unipersonal», de fecha 27 de marzo de
2003 aprobaron la fusión por absorción de la Socie-
dad «Alyga Gestión de Activos, Sociedad Anónima
Unipersonal» (Sociedad absorbida), por parte de la
mercantil «Galia Grupo Inmobiliario, Sociedad
Anónima» (Sociedad absorbente). Dicha fusión se
aprobó de conformidad con las menciones recogidas
en el proyecto de fusión redactado y suscrito por
los administradores de las sociedades intervinientes,
cuyo depósito quedó efectuado en el Registro Mer-
cantil de Sevilla el día 17 de marzo de 2003.

Según prevé el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de cada una
de las Sociedades participantes en la fusión, de obte-
ner el texto íntegro de los Acuerdos de fusión adop-
tados y de los Balances de fusión.

De acuerdo con lo establecido por el artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los acree-
dores de cada una de las Sociedades participantes
en la fusión, podrán oponerse a la misma en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Sevilla, 31 de marzo de 2003.—Los Administra-
dores Solidarios de ambas Sociedades, Antonio
Miguel Gálvez Rico y Luis Alarcón de la Oli-
va.—15.118. 2.a 22-4-2003

GARCÍA NUÑO. EL CHICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de transformación

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
de la sociedad, celebrada el día 3 de abril de 2003,
se ha acordado la transformación social de la com-
pañía, pasando de sociedad anónima a sociedad de
responsabilidad limitada. Por lo expuesto, la socie-
dad pasará a denominarse «García Nuño. El Chico,
Sociedad Limitada».

Noreña, 3 de abril de 2003.—El Administrador
único, don Aquilino García Nuño.—14.245.

2.a 22-4-2003

GEKAGILA, S. A.

(En liquidación)

Disolución y liquidación simultánea

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que en la Junta general extraor-
dinaria y universal celebrada el 8 de julio de 2002,
se acordó la disolución de esta sociedad, así como
el nombramiento de liquidador. Se aprobó por una-
nimidad en Junta general extraordinaria de socios
a la que acudieron la totalidad de los mismos cele-
brada el día 16 de marzo de 2003 el siguiente balan-
ce final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154.954,36
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 891,84
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.363,90

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 183.210,10
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Euros

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123.108,89

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 183.210,10

Ibiza, 16 de abril de 2003.—El liquidador, Sergio
Crouzet.—15.391.

GERENCIAS Y SERVICIOS
TURÍSTICOS, S.A.

(Sociedad absorbente)
HOTEL PORTA COELI

(SEVILLA), S.L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de las sociedades partici-
pantes en el proceso de Fusión, celebradas en Bar-
celona y Madrid, respectivamente, el 4 de Abril
de 2003, acordaron por unanimidad la fusión por
absorción y extinción de la compañía absorbida,
«Hotel Porta Coeli (Sevilla), Sociedad Limitada»,
pasando la totalidad de su patrimonio a integrarse
en la compañía absorbente, «Gerencias y Servicios
Turísticos, Sociedad Anónima».

Dicha fusión se acordó en los términos del Pro-
yecto de Fusión redactado por los Administradores
únicos de «Gerencias y Servicios Turísticos, Socie-
dad Anónima», y «Hotel Porta Coeli (Sevilla), Socie-
dad Limitada», depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona el 4 de Marzo de 2003 y en el Registro
Mercantil de Madrid, el 11 de Marzo de 2003,
respectivamente.

A los efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar expresamente: a) el derecho que
asiste a los socios, accionistas y acreedores de las
sociedades que se fusionan de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del Balance de
Fusión en los respectivos domicilios de las socie-
dades fusionadas; b) el derecho de oposición que
asiste a los acreedores de las sociedades que se
fusionan, durante el plazo de un mes, contado a
partir de la fecha de publicación del último anuncio,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 7 de abril de 2003.—El Administrador
único de «Gerencias y Servicios Turísticos, S.A.»:
Grupo Inversor Hesperia, S.A. Don Fco. Javier Illa
Ruiz. El Administrador único de «Hotel Porta Coeli
(Sevilla), S.L.»: Grupo Inversor Hesperia, S.A. Don
José Antonio Castro Sousa.—14.955.

1.a 22-4-2003

GESTEC 1970, S. A.
(Sociedad escindida)

FRIHOLD XXI, S. L.
(Sociedad de nueva creación
beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

Se hace constar que la Junta general extraor-
dinaria de accionistas de Gestec 1970, Sociedad
Anónima, celebrada el 7 de abril de 2003, acordó,
por unanimidad de los asistentes, la escisión parcial
de la sociedad mediante la segregación de la unidad
económica constituida por 33.556 acciones, repre-
sentativas del 75 por cien del capital social de la
entidad Paneles Frigoríficos, Sociedad Anónima,
provista de C.I.F. número A-08-563009, a favor de
la sociedad de responsabilidad limitada de nueva
creación que se denominará Frihold XXI, Sociedad
Limitada.

La sociedad beneficiaria se subrogará en todos
los derechos y obligaciones inherentes al patrimonio
escindido no afectando la escisión a la cifra de capi-

tal social de la sociedad escindida por realizarse
la escisión con cargo a reservas de libre disposición.
Se hace constar expresamente el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la escisión de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y el Balance de escisión; así
como el derecho de los referidos acreedores a opo-
nerse a la escisión, con los efectos legalmente pre-
vistos, en el plazo de un mes a contar desde el
último anuncio de escisión.

En Barcelona, 7 de abril de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, don Luis Gispert
Soteras.—14.665. 2.a 22-4-2003

GIROTAI INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración, acuerda, por una-
nimidad, convocar la Junta General de Acionistas
de la Sociedad, en primera convocatoria el día 12
de Mayo de 2003 a las 13:00 horas en Barcelona,
Avenida Diagonal 621-629, y en segunda convo-
catoria el día 13 de Mayo de 2003 a la misma
hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
Propuesta de Aplicación del Resultado de la Socie-
dad, correspondiente al ejercicio social cerrado a
31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión, durante el
Ejercicio Social de 2002, del Órgano de Admi-
nistración.

Tercero.—Constitución del Comité de Auditoría.
Modificación de Estatutos Sociales. Acuerdos a
adoptar, en su caso.

Cuarto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta reunión.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el Informe de Auditoría de Cuentas y el infor-
me de los Administradores sobre justificación de
las modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuesta; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
Orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos Sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos Sociales, a la celebración de la Junta
General en el Registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones,
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Barcelona, 25 de marzo de 2003.—El Consejo
de Administración, Isabel de Juan González de Cas-
tejón. Secretaria no Consejera.—14.995.

GLOBALFINANZAS, SIMCAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, a cele-
brar en el domicilio social, Calle Padilla, 17, en
Madrid, el día 12 de junio de 2003, a las 17:45
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 13
de junio de 2003, en el mismo lugar y a la misma

hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Renuncia, nombramiento o renovación
de Administradores.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Regulación del Comité de Auditoría y
consiguiente modificación de los Estatutos Sociales.
Delegación de facultades.

Séptimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, pudiendo examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y el informe sobre la misma, así como
el informe del Auditor de Cuentas. Asimismo
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Paloma Benito
Cano.—15.011.

GRUPO EMPRESARIAL MUELA, S.L.
Junta General de Socios, Aprobación Cuentas

Anuales

El Consejo de Administración de la Sociedad,
en su reunión del 3 de Abril de 2003, acordó, de
conformidad con los Estatutos Sociales, convocar
Junta General de Socios para el día 8 de mayo
de 2003, a las 11,30 horas, en convocatoria única,
que tendrá lugar en el domicilio social, con objeto
de tratar y decidir sobre los siguientes puntos del

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación de la gestión

desarrollada por el Consejo de Administración, de
las Cuentas Anuales Abreviadas y Propuesta de
Aplicación del Resultado de Grupo Empresarial
Muela, S.L., correspondientes al ejercicio cerrado
el 30 de Septiembre de 2002, y de las Cuentas
Anuales e Informe de Gestión consolidados del cita-
do ejercicio.

Segundo.—Otorgamiento de facultades para la
correcta ejecución de los acuerdos que se adopten.

Tercero.—Ruego y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta.

A partir de la presente convocatoria, los Señores
Socios podrán obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta General,
así como el Informe de Gestión y el Informe de
los Auditores de Cuentas, de conformidad con lo
previsto en la Ley 2/1995, de 23 de Marzo, de
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Priego de Córdoba (Córdoba), 15 de abril de
2003.—Rafael Muela García Presidente Grupo
Empresarial Muela, S.L.—15.406.

HIJO DE VIUDA DE MIGUEL
MOLINS, S. L.

(Sociedad escindida)
PASTOR ANELL, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

MOLINS DE TRES, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

La Junta General Extraordinaria de la Sociedad
Hijo de Viuda de Miguel Molins, Sociedad Limitada,


